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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2018 
 
 
Asistentes: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE 

Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro 

CONCEJALES/AS 

Ilma. Sra. Dª. María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
D. Andrés García-Caro Medina 
Dª. Ángeles Barba Corpa 
 

CONCEJAL-SECRETARIO 

Ilmo. Sr. D. Javier Heras Villegas – 1er Teniente de Alcalde 

INTERVENTOR GENERAL 

D. Javier Arranz Peiró 

 

TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
D. Gabriel A. Dotor Castilla 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las diez horas y se levanta a las diez horas y cincuenta y cinco minutos. 
 
A efectos de votaciones se hace constar que la Junta de Gobierno Local está integrada por cinco miembros, 
incluido su Presidente. 

ACUERDOS: 

Nº 1/883/2018.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 

Nº 2/884/2018.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 

A L C A L D Í A  

ASESORÍA JURÍDICA 

Nº 3/885/2018.- AJ 8/17 (RRHH DECRETO 2525/2016). DACIÓN DE CUENTA. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE MADRID, SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SÉPTIMA. ASUNTO: 
SENTENCIA Nº 744. RECURSO: PROCEDIMIENTO ABREVIADO 475-16. DEMANDANTE: J.S.G. 
DESESTIMACIÓN DE RECURSOS DE APELACIÓN. 

 
La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
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Nº 4/886/2018.- AJ 68/17 (PAT 21/2015 Y PAT 22/2015). DACIÓN DE CUENTA. JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 27 DE MADRID. ASUNTO: SENTENCIA Nº 302/2018. RECURSO: 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 237-17. DEMANDANTE: PROMOTORA DE APARCAMIENTOS SAU.  
PROPUESTA DE LA ASESORÍA JURÍDICA PARA LA INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

 

Nº 5/887/2018.- AJ 66/18 (SEGURIDAD Y SANCIONES EAR 404/2016). DACIÓN DE CUENTA. JUZGADO 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº31 DE MADRID. ASUNTO: SENTENCIA Nº 383/2018. 
RECURSO: PROCEDIMIENTO ABREVIADO 239/18. DEMANDANTE: ASESORES EN MERCADO 
ALIMENTARIOS S.L. DESESTIMACIÓN DE RECURSO POR AJUSTARSE A DERECHO LA ACTUACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

SEGURIDAD Y SANCIONES 

Nº 6/888/2018.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SANCIONADORA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

Se acuerda la imposición de la sanción. 

 

C O N C E J A L Í A  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  C A L I D A D ,  
C O N T R A T A C I Ó N ,  P A T R I M O N I O  Y  D E P O R T E S  

CONTRATACIÓN 

Nº 7/889/2018.- CON 35/18 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PRIVADO DE SEGURO COLECTIVO DE 
VIDA PARA EL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO. 

La Junta de Gobierno Local acuerda adjudicar el contrato a NATIONALE NEDERLANDEN, Compañía de 
Seguros y Reaseguros, SAE, con C.I.F. número A-81946485 en el precio de 171.990,00 €, IVA exento, que 
supone un baja del 4,45 %. 

 

Nº 8/890/2018.- CON 61/18. APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE PREPARACIÓN DE CONTRATO DE 
SERVICIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO Y 
DESARROLLO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR, EMOCIONAL, SOCIAL, TOLERANTE E IGUALITARIA, Y 
UN GASTO DE 8.275€ Y UN IVA REPERCUTIDO (10%) DE 827,5€. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar el expediente y el gasto que conlleva. 

 

Nº 9/891/2018.- CON 51/14 SOLICITUD DE LA MERCANTIL CESPA SA DE ACCESO AL EXPEDIENTE DE 
REFERENCIA RELATIVO AL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LIMPIEZA VIARIA. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda declarar que procede el acceso a la documentación señalada como 
confidencial por la mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, por no ajustarse a los 
principios legales y doctrinales señalados la pretensión de declaración genérica como confidencial de una 
oferta técnica; no haberse especificado ni justificado que secretos técnicos o comerciales  que se pretender 
defender;  considerar de mayor valor en el conflicto de derechos  planteados el derecho de defensa que se 
reconoce a una mercantil frente a la pretensión de confidencialidad de otra, imposibilitándose el primero de 
mantener el segundo; no  considerándose por lo demás respetuoso  con los principios generales de 
transparencia y acceso a la información pública a que están obligados las Administraciones Públicas la 
pretensión, sin motivación alguna, de la confidencialidad de una oferta puramente técnica.  
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C O N C E J A L Í A  D E  P R E S I D E N C I A ,  E C O N O M Í A ,  H A C I E N D A ,  D E S A R R O L L O  
L O C A L  Y  E M P L E O  

INTERVENCIÓN 

Nº 10/892/2018.- COMPROMISO DE GASTOS POR UN IMPORTE DE 28.270,44€. 

Se acuerda aprobar el compromiso de gastos. 

 

Nº 11/893/2018.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES. FACTURAS CORRESPONDIENTE A 
EJERCICIO CORRIENTE POR UN IMPORTE TOTAL DE 449.435,83€. RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS POR FALTA DE COBERTURA CONTRACTUAL POR IMPORTE DE 
103.165,54€. RATIFICACIÓN DE OPERACIONES POR IMPORTE DE 2.500,80€ 

Se acuerda aprobar el reconocimiento de obligaciones. 

 

Nº 12/894/2018.- ORDENACIÓN DE PAGOS. PAGOS CORRESPONDIENTES A EJERCICIO CORRIENTE 
POR UN IMPORTE TOTAL DE 449.435,83€.RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS POR 
FALTA DE COBERTURA CONTRACTUAL POR IMPORTE DE 103.165,54€.PAGO DE OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS DE EJERCICIOS CERRADOS, APROBADAS MEDIANTE ACUERDO ADOPTADO POR 
EL PLENO EN SESIÓN ORDINARIA DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2018. RATIFICACIÓN DE PAGOS POR 
UN IMPORTE DE 2.500,86€. 

Se acuerda aprobar la ordenación de pagos. 

C O N C E J A L Í A  D E  U R B A N I S M O ,  V I V I E N D A ,  O B R A S  Y  S E R V I C I O S  

DISCIPLINA URBANÍSTICA 

Nº 13/895/2018.- DESESTIMACIÓN DE DE RECURSO DE REPOSICIÓN POR DESALOJO 

Se acuerda desestimar el recurso de reposición. 

B) INFRACCIONES Y SANCIONES URBANÍSTICAS 

Nº 14/896/2018.- 2018/DISSA/000069.- OCUPACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO CON COMPRESOR SIN 
LICENCIA. 

Se acuerda la imposición de sanción. 

 

Nº 15/897/2018.- 2018/DISSA/000080.- OBRAS SIN LICENCIA 

Se acuerda la imposición de sanción. 

OBRAS Y SERVICIOS 

Nº 16/898/2018.- APROBACIÓN DEL “PROYECTO DE REPARACIÓN DE PISTA MUNICIPAL DE TENIS 
EN URBANIZACIÓN ROSA LUXEMBURGO, SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (PIR 2016-2019)” 

Se acuerda aprobar el proyecto. 

F U E R A  D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de 
ruegos y preguntas, conoce además la Junta de Gobierno Local de los siguientes asuntos: 

Nº 17/899/2018.- F.O.D APROBACIÓN BASES CONCURSO SINTONÍA DEL PROGRAMA “ EN BUENA 
ONDA” DE RADIO CENTRO JOVEN. 

Se acuerda la aprobación de las bases. 
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Nº 18/900/2018.- F.O.D. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN Y ORDENACIÓN DEL PAGO DE LA 
SUBVENCIÓN CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018 A ENTIDADES URBANÍSTICAS DE CONSERVACIÓN 
Y ENTIDADES ASIMILADAS. 

Primero.- Se acuerda otorgar en el ejercicio 2018 subvención en las cuantías que a continuación se precisan, 
a las Entidades Urbanísticas de Conservación y entidades asimiladas, en concepto de ayuda a los gastos que 
soportan por conservación de la urbanización. 

ENTIDAD C.I.F. SUBVENCIÓN MÁXIMA 

E.U.C. LOS ALAMILLOS G 80153687 16.921,45 €  

E.U.C. LA MARINA V 82678400 13.790,92 €  

E.U.C. SECTOR 1BB V 83069211 3.640,74 €  

E.C. SECTOR FF G 81778953 2.679,07 €  

E.U.C. PUENTE CULTURAL G 84855022 13.290,52 €  

E.U.C. PARQUE COMERCIAL M-NORTE G 83380139 10.215,43 €  

E.U.C. MOSCATELARES OP-3 G 83909184 2.842,47 €  

C.P. ROSA LUXEMBURGO H 79433561 33.733,59 €  

E.U.C. CLUB DE CAMPO G 82986084 55.424,94 €  

E.U.C. FRESNO NORTE G 86162641 43.326,52 €  

A.P. FUENTE DEL FRESNO G 28487346 57.180,07 €  

A.P. CIUDALCAMPO E 28555779 69.465,62 €  

A.P. LA GRANJILLA E 78556230 16.734,18 €  

TOTAL  339.245,52 €  

 

Nº 19/901/2018.- F.O.D. 2018/DGTER/000042 RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD POR 
ALUMBRAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN LA URBANIZACIÓN DEHESA VIEJA. 

La Junta de Gobierno Local acuerda el reconocimiento de la responsabilidad por los hechos descritos. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan. 


